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  A efectos de dar continuidad a la presente actuación, se dispone: 

 

 

1. Requerir por segunda vez al liquidador, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 2 de noviembre de 2021. Envíese 

comunicación al correo electrónico. 

 

2. - Poner en conocimiento a las partes las respuestas allegadas por los 

diferentes Juzgados. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___15_____      Hoy  ___30-03-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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